
% 31%

% 225%

% 100%
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No. 
Fecha de 

recepción
Remitente Observación recibida Estado

1

Artículo 1.2.2.4.2. Registro de la medida de control en el SUIFP SGR. 

Comentario 

El SUIFP – SGR ya tiene los desarrollos para la aplicación de lo contenido en el 

proyecto de Decreto, de no ser así, se considera pertinente establecer un periodo de 

tiempo para que esto se vea evidenciado en la plataforma. De igual forma, se 

considera que respecto a la priorización el aplicativo debería tener un desarrollo, 

toda vez que, no funciona igual y quien lo realizará será la entidad territorial.

No aceptada

2

Artículo 1.2.2.4.3.  Funciones de los OCAD Regionales en el marco de la 

aplicación de las medidas de control a las que se refiere este capítulo. 

Comentario

"En el numeral 5 se relaciona “Las demás que señale la ley y los Acuerdos 

expedidos por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías”, se podría 

entender que las liberaciones y pagos de crédito también hacen parte de las 

funciones del OCAD Regional en el marco de las medidas de control".
No aceptada

3

Artículo 1.2.2.4.4. Funciones de la Secretaría Técnica del OCAD Regional de 

las medidas de  control a las que se refiere este capítulo. 

Comentario

"En el literal a debería incluirse el informar aquellos proyectos que hayan sido 

viabilizados, tal como funciona actualmente, con el fin de contar con información 

previa para revisión".
Aceptada

4

Artículo 1.2.2.4.7. Información presupuestal. Parágrafo 1 

Comentario

"Aquí se hace establece que “(…) La certificación será solicitada por la secretaría 

técnica del respectivo OCAD Regional cuando en citación a sesión de OCAD sean 

incluidos proyectos de la respectiva entidad y deberá ser remitida por ésta dentro de 

los dos (2) días siguientes a la citación de la sesión. En todo caso, será cargada por 

la secretaría técnica en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR o el aplicativo 

dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación, cuando la misma sea 

revisada por la secretaría técnica del respectivo OCAD Regional conforme con la 

información disponible en los sistemas del SGR y no existan observaciones”.  En 

caso de existir observaciones en los saldos presentados, ¿qué pasa con los 

proyectos citados a OCAD?"

Aceptada

5

Comentario general. 

"De manera general se solicita quién registra el ejecutor en la plataforma, quién le 

avisa su designación y quién carga la aceptación del ejecutor". No aceptada

6 12/07/2023 Santiago Triviño

Comentario general.

"Se considera pertinente aclarar si lo establecido en el proyecto de Decreto sujeto a 

comentarios aplica para las fuentes del incentivo a la producción funcionamiento, 

así como a la fuente FOPET que cumplen ciclo de directas en las entidades con 

índices de conflicto en cero o nulos".
No aceptada

7

Artículo 1.2.2.4.1. Objeto.

Comentario 

"En atención al numeral 1 del artículo 5 de la Ley 2056 de 2020, la ley otorga a la 

Comisión Rectora la función de definir las directrices, procesos, lineamientos para el 

funcionamiento del SGR, en tal sentido consideramos que el objeto planteado en 

este proyecto de decreto es una facultad y competencia exclusiva de la Comisión 

Rectora.

Tan es así que a hoy las actuales funciones y competencias de los OCAD 

Regionales y las Secretarías Técnicas se encuentran establecidas en los artículos 

2.1.2 y 2.2.2 del Acuerdo 3 del 2021 “Único del Sistema General de Regalías” 

expedido por la Comisión Rectora, el cual para su expedición se fundamentó en que 

esa Comisión será la competente para dictar “las disposiciones relativas a la 

regionalización, la operación del SGR, el funcionamiento de los OCAD Regionales y 

sus respectivas secretarias técnicas los mecanismos de elección de los alcaldes de 

los OCAD (…)”, entre otras. (considerando 12 del Acuerdo 3 de 2021). Sumado a lo 

anterior, de los argumentos jurídicos presentados en los considerandos del 

proyecto, no se identifica la competencia del Gobierno nacional para adicionar 

funciones y generar nuevas competencias del OCAD y sus respectivas secretarías 

técnicas.

Así pues, adicionar o modificar el funcionamiento a los OCAD Regionales y a sus 

respectivas secretarías técnicas mediante el presente proyecto normativo extralimita 

la competencia reglamentaria del Gobierno nacional. En tal sentido, consideramos 

que el presente el acto administrativo debe tramitarse mediante un acuerdo de la 

Comisión Rectora.

De otra parte, se observa que el objeto del presente proyecto no incluye la 

reglamentación del literal c) del artículo 178 de la Ley 2056 de 2020, el cual hace 

referencia a la medida definitiva de control de “No designación como ejecutor”, 

dejando un vacío jurídico frente al procedimiento que deba seguirse cuando la 

medida definitiva de control conlleve a una de las tres situaciones posibles en lo que 

concierne a este artículo.

Aceptada

8

Artículo 1.2.2.4.2. Registro de la medida de control en el SUIFP SGR.

Comentario

"El presente artículo, no señala ni fija el procedimiento que debe realizar el DNP 

para realizar el registro y la restricción de la aprobación de los proyectos de 

inversión en el aplicativo SUIFP, por lo que sugerimos que en aras de cumplir los 

principios de transparencia y publicidad se incorpore el mecanismo o tramite que 

deberán cumplirse para tal fin".

No aceptada

9

Artículo 1.2.2.4.3. Funciones de los OCAD Regionales en el marco de la 

aplicación de las medidas de control a las que se refiere este capítulo.

Comentario

"En concordancia con el comentario realizado en el “Artículo 1.2.2.4.1. Objeto”, no 

se considera que el Gobierno nacional tenga competencias para adicionar funciones 

y generar nuevas competencias del OCAD y sus respectivas secretarias técnicas 

mediante el presente decreto reglamentario y que debe ser la Comisión Rectora 

quien expida la reglamentación.

De otra parte, con relación al parágrafo 1 que regula el trámite de la viabilidad y 

priorización de los proyectos, para mayor claridad entre las dos fuentes de 

asignación regional se sugiere la siguiente redacción:

Parágrafo 1: Para los proyectos de inversión a ser financiados con recursos de 

Asignaciones Directas, Asignación Local o Asignación para la Inversión Regional en 

cabeza de los departamentos, cuyas entidades beneficiarias hayan sido sujetas de 

las medidas de que trata este capítulo, la viabilidad se adelantará respetando las 

competencias asignadas a cada fuente de asignación de conformidad con el 

artículo 34 de la Ley 2056 de 2020 y la priorización de conformidad con las 

competencias asignadas a cada fuente de financiación señaladas en los artículos 

35 y 36 de la citada Ley 2056 de 2020".

Aceptada

DiegoF.Figueroa@minhacienda.gov.co y maguirre@dnp.gov.co

15 días

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

30/06/2023

https://www.dnp.gov.co/normativa/proyectos-de-normatividad

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

“Por el cual se adiciona el Decreto 1821 de 2020, Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías, reglamentando parcialmente el artículo 169, el literal b) del artículo 176 y los literales b) y d) del artículo 178 de la Ley 2056 de 2020”

El proyecto de decreto tiene por objeto reglamentar parcialmente el artículo 169 que trata de la medicion del desempeño, así como las medidas de control del literal b) del artículo 176 y los lliterales b) y d) del artículo 178 de la Ley 2056 de 2020, para lo cual se adiciona el Capítulo 4 al Título 2 de la Parte 2 del Libro 1 del 

Decreto 1821 de 2020 con el fin de hacer operativas estas normas. 

26 dejulio de 2023

Departamento Nacional de Planeación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Miniserio de Minas y Energía

Departamento Nacional de Planeación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Miniserio de Minas y Energía

Tiempo total de duración de la consulta: 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

13

Consideración desde entidad

3

4

9

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

15/07/2023

Número de comentarios no aceptadas

Página web

Se precisa. El proyecto de decreto, en el inciso segundo del artículo comentado, prevé algunas funciones mientras la medida de control se encuentre vigente sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Acuerdo Único del SGR expedido por la Comisión Rectora del SGR. En consecuencia, el OCAD continuará ejerciendo con las funciones asignadas por la CR en el Acuerdo Único del SGR. En 

ese sentido corresponderá al OCAD, tal como lo señala el artículo 1.2.2.4.3. del presente proyecto normativo, decidir sobre la aprobación de los proyectos de inversión, ajustes y liberaciones, 

diferente a la liberación automática establecida en el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020 y prorrogas. Adicionalmente, el artículo 1.2.2.4.5 establece las funciones que continúan a cargo de las 

secretarías de planeación de las entidades beneficiarias de los recursos relacionadas con la disposición de los recursos necesarios para atender los compromisos adquiridos antes del 31 de 

diciembre de 2011 y los compromisos adquiridos con vigencias futuras u operaciones de Crédito antes del la entrada en vigencia de la Ley 2056 de 2020.

Se precisa. En el numeral 1 del literal a se establece la obligación de la Secretaria Técnica de informar al OCAD los proyectos que se presenten a través del SUIFP, estos corresponden a los 

que hayan sido viabilizados y priorizados por las entidades objeto de la medida. Se ajusta el numeral con la siguiente redacción, para mayor comprensión:

"a. Informar a los miembros del OCAD, los proyectos que se presenten a través de la plataforma informática que el Departamento Nacional de Planeación disponga para el efecto para ser 

financiados con recursos de Asignaciones Directas, la Asignación para la inversión Local y la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos, que se encuentren 

viabilizados y priorizados."

Se ajusta el inciso 2° del parágrafo primero del artículo comentado, el cual quedará así:

"La certificación será solicitada por la secretaría técnica del respectivo OCAD Regional cuando en citación a sesión de OCAD sean incluidos proyectos de la respectiva entidad y deberá ser 

remitida por ésta dentro de los dos (2) días siguientes a la citación de la sesión. En todo caso, será cargada por la secretaría técnica en el Banco de Proyectos de Inversión del SGR o el 

aplicativo dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación, cuando la misma sea revisada por la secretaría técnica del respectivo OCAD Regional conforme con la información 

disponible en los sistemas del SGR y no existan observaciones. En caso de que las observaciones no sean subsanadas antes de la sesión, el proyecto no será puesto a consideración del 

OCAD"

Los desarrollos tecnológicos en el SUIFP SGR para que la aprobación y la designación del ejecutor la realice el OCAD Regional ya están implementados para que operen una vez registrada la 

medida de control. Respecto de la priorización, este proceso sigue estando en cabeza de la entidad beneficiaria de los recursos y en la plataforma esta etapa del proceso no tiene 

modificaciones.

Es preciso anotar que la obligatoriedad de  que las actuaciones sean registradas por el Departamento Nacional de Planeación en el Sistema de Presupuesto y Giro del Sistema General de 

Regalías (SPGR), y en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP SGR) ya está reglamentado en el artículo  1.2.10.6.2.4.del Decreto 1821 de 2020.

Número total de artículos del proyecto 7

Número total de artículos del proyecto con comentarios7

Número total de artículos del proyecto modificados 4

12/07/2023 Camila Belalcazar

Las funciones de las Secretarías Técnicas de los OCAD Regionales establecidas en el literal g del artículo 2.2.1 del Acuerdo Único de SGR, correspondientes a las que se realizan después de 

las sesiones del OCAD no son modificadas. Por lo tanto, corresponde a estas Secretarias Técnicas informar al ejecutor de la designación y registrar la aceptación del mismo en la plataforma.

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 169 de la Ley 2056 de 2020 la medida de protección inmediata por efectos del resultado de desempeño solo aplica a entidades beneficiarias de 

Asignaciones Directas, de la Asignación para la Inversión Local y el 60% de Inversión Regional en cabeza de los departamentos. En tal virtud, los otros conceptos de distribución previstos tanto 

en el Artículo 361 de la C.P., como en el artículo 22 de la Ley 2056 de 2020, tal como sucede con el incentivo a la producción y los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 

Territoriales (FONPET) no son objeto de la medida de control y en consecuencia, no les aplicaría lo dispuesto en el proyecto de decreto.

14/07/2023
Federación 

Nacional de 

Departamentos

Parciamente Aceptada: De lo previsto en la parte considerativa y resolutiva del proyecto de decreto se precisa que el objetivo de la reglamentación tiene origen en dos aspectos: 

Un primer aspecto, es el relacionado con la medición de desempeño según lo previsto en i) el inciso tercero del artículo 169 de la Ley 2056 de 2020, ii) en la medida de control inmediato prevista en el literal b) 

del artículo 176) y iii) en la medida definitiva de control prevista en el literal d) del artículo 178 de la misma Ley 2056. En todas estas normas referidas, la Ley estableció como consecuencia que esos proyectos 

de inversión no podrán ser aprobados por las entidades objeto de imposición de las medidas sino que serán aprobados por el OCAD Regional correspondiente y ejecutados por quien este designe, 

estableciendo una medida de control como consecuencia jurídica.

El segundo aspecto que reglamenta el proyecto de decreto es el relacionado con la medida de control definitiva de no aprobación de proyectos de inversión de que trata el literal b) del artículo 178 de la Ley 

2056 de 2020. Es preciso indicar que en ningún aparte de lo establecido para esta medida definitiva de control se señala que se origina en la causal prevista en el literal b) del artículo 174, razón por la cual 

puede originarse en cualquiera de las otras causales previstas en el referido artículo. No obstante lo anterior, conviene reglamentar su implementación como quiera que el literal b) del artículo 178 prevé, como 

consecuencia, que cuando se imponga esta medida, los proyectos de inversión financiados con recursos de AD, la AIL y AIR 60%, serán aprobados por el correspondiente OCAD Regional. 

En conclusión, las normas relacionadas le otorgan a los OCAD Regionales la competencia para decidir respecto de: i) la aprobación de los proyectos de inversión y de la designación del ejecutor para lo 

previsto en el inciso 3 del artículo 169, el literal b) del artículo 176 y el literal d) del artículo 178, de la Ley 2056 de 2020; y ii) para decidir de la aprobación de los proyectos de inversión, para el caso del literal b) 

del Articulo 178, esto en el marco del Sistema De Seguimiento, Evaluación y Control que administra el DNP. Así las cosas, con el fin de hacer operativas estas medidas, el Presidente de la República, con 

fundamento en la potestad reglamentaria de que trata el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, por medio del presente decreto reglamenta las normas relacionadas de la Ley 2056 de 2020 a fin 

de garantizar su cumplida ejecución. 

En relación con la reglamentación del literal c) del artículo 178 de la Ley 2056 de 2020, la aplicación de esta medida no requiere reglamentación, la consecuencia de la medida es que ningún destinatario de la 

misma pueda ser designado ejecutor por ninguna entidad o instancia del SGR. No obstante, dentro de las funciones de las secretarías técnicas de los OCAD establecidas en el literal e) del artículo 1.2.2.4.4 se 

incluirá al de informar al OCAD las entidades sobre las que recaiga esta medida, así:

"e. Durante las sesiones de OCAD:

1. Informar a los miembros del OCAD Regional, antes de la designación del ejecutor, si alguna de las entidades propuestas como ejecutoras tiene impuesta alguna de las medidas de control previstas en el 

inciso tercero del artículo 169, en el literal b) del artículo 176 y los literales b),  c)  y d) del artículo 178 de la Ley 2056 de 2020, con el fin de que se proponga una diferente, por la entidad que presentó el proyecto 

de inversión o por alguno de los miembros de la instancia de decisión."

Finalmente, es preciso aclarar que, las competencias de la Comisión Rectora del SGR se encuentran circunscritas a la definición de las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y criterios 

para el funcionamiento y direccionamiento estratégico del Sistema General de Regalías, en el marco de lo dispuesto en las normas que regulan el SGR, lo cual no incluye desarrollar la reglamentación de la Ley 

2056 de 2020, excepto en aquellos aspectos en los que dicha Ley designó expresamente a la Comisión para hacerlo a través de los acuerdos bajo los que se pronuncia (Cláusula Residual). No siendo este uno 

de los escenarios mediante los cuales la Ley otorgó dicha potestad a la Comisión, corresponde al Gobierno nacional, ejercer la cláusula general de competencia, es decir, el señalado numeral 11 del artículo 

189 de la CP. 

Se precisa. Adicional a este artículo se encuentra detallado el procedimiento para el registro de la medida; la restricción de que trata el presente artículo se encuentra determinada en lo 

establecido por el artículo 1.2.10.6.2.4, del D 1821/20, sobre el registro de las medidas de control en las plataformas del Sistema General de Regalías, a fin  de hacer efectiva la aplicación de 

las medidas de control así como los actos administrativos que las ordenen. Estas actuaciones son registradas por el Departamento Nacional de Planeación en el Sistema de Presupuesto y Giro 

del Sistema General de Regalías (SPGR), y en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP SGR).

En relación con la falta de competencia del Gobierno nacional, se reitera los argumentos expuestos para el comentario realizado por la FND al "Artículo 1.2.2.4.1. Objeto".  Adicionalmente el 

proyecto de decreto armoniza las funciones del OCAD Regional y sus secretarias técnicas, sin modificar las funciones desarrolladas en el Acuerdo único del SGR y en el marco de lo señalado 

en la Ley 2056 de 2020.

De otra parte, en relación con la redacción propuesta para el parágrafo 1 del Artículo 1.2,2.4.3 del proyecto de decreto, se acoge y su cambio se verá reflejado en el texto del decreto. 

https://www.dnp.gov.co/normativa/proyectos-de-normatividad
https://www.dnp.gov.co/normativa/proyectos-de-normatividad
https://www.dnp.gov.co/normativa/proyectos-de-normatividad
https://www.dnp.gov.co/normativa/proyectos-de-normatividad
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Artículo 1.2.2.4.4. Funciones de la Secretaría Técnica del OCAD Regional de 

las medidas de  control a las que se refiere este capítulo. 

Comentario 

"En concordancia con el comentario realizado en el “Artículo 1.2.2.4.1. Objeto”, no 

se considera que el Gobierno nacional tenga competencias para adicionar funciones 

y generar nuevas competencias del OCAD y sus respectivas secretarias técnicas 

mediante el presente decreto reglamentario y que debe ser la Comisión Rectora 

quien expida la reglamentación.

No aceptada

11

Artículo 1.2.2.4.5. Funciones de las secretarías de planeación de las 

entidades objeto de las medidas de que trata este capítulo.

Comentario 

En concordancia con el comentario realizado en el “Artículo 1.2.2.4.1. Objeto”, no 

se considera que el Gobierno nacional tenga competencias para adicionar funciones 

y generar nuevas competencias del OCAD y sus respectivas secretarias técnicas 

mediante el presente decreto reglamentario y que debe ser la Comisión Rectora 

quien expida la reglamentación.

Por lo anterior, consideramos que adicionar funciones y competencias a los OCAD 

regionales y sus respectivas secretarias técnicas mediante el presente proyecto 

normativo podría extralimitar la competencia reglamentaria del Gobierno nacional y 

deberá tramitarse mediante un acuerdo de la Comisión Rectora.

De otra parte, es oportuno señalar que la Ley 2056 de 2020, establece de manera 

taxativa las etapas del ciclo de los proyectos de inversión de las diferentes fuentes 

de recursos del SGR, en el que incluye el concepto técnico único sectorial, que, 

dicho sea de paso, se emite con sujeción a las normas, requisitos y procedimientos 

que defina la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, por lo que no es 

viable mediante el presente proyecto adicionar una nueva etapa con un nuevo 

trámite que se denomina como “soporte técnico”.

Ahora bien, si lo que se busca es incluir o incorporar es un nuevo requisito para la 

convalidación de la viabilidad y priorización de los proyectos que presentan la 

condición de una medida de control impartida por la entidad sancionada, debe ser 

la Comisión Rectora la competente para expedirlo y regularlo de conformidad con la 

función establecida en el numeral 2 del artículo 5 de la 2056 de 2020. Nuevamente 

se podría incurrir en una extralimitación de la potestad reglamentaria del Gobierno 

nacional.

No aceptada

12

Artículo 1.2.2.4.6. Soporte Técnico.

Comentario 

En complemento a la observación presentada al artículo 1.2.2.4.4 no solo se estaría 

en curso de una posible extralimitación a la potestad reglamentaria sino en una 

vulneración al principio de autonomía territorial pues se confirma que el soporte 

técnico es un requisito obligatorio que convalida la viabilidad y priorización de los 

proyectos de inversión por parte de las entidades del gobierno nacional, es decir es 

un CTUS bajo el nombre de soporte técnico, el cual no se encuentra contemplado 

en la Ley 2056 de 2020 para las asignaciones Directas, Asignación Local o 

Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los departamentos.

Se hace tan obligatorio el “CTUS soporte técnico”, que la referida norma contempla 

unas mesas de trabajo tendientes a subsanar o aclarar la viabilidad o priorización 

expedida por las entidades sancionadas cuando la entidad del gobierno nacional 

cabeza del sector este en desacuerdo.

No aceptada

13

Artículo 1.2.2.4.7. Información presupuestal.

Comentario

"De conformidad con las funciones establecidas en el ciclo de las regalías al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio de Minas y Energía en los 

artículos 7, 8 y 20 de la Ley 2056 del 2020, estas son las entidades encargadas de 

administrar los sistemas de información y certificar el recaudo efectivo, los saldos 

presupuestales y la disponibilidad de recursos.

No existe ninguna justificación técnica o jurídica para imponerle dicha función a las 

entidades territoriales cuando existen los sistemas oficiales de información del SGR 

creados para tal fin.

Lo que demuestra es la excesiva carga para las entidades territoriales y la no 

asunción de compromiso de las entidades del Gobierno nacional en cumplir con las 

funciones establecidas en la ley aun cuando se les asignan los recursos de 

funcionamiento suficientes. 

• ¿Dónde queda la eficiencia y eficacia de los sistemas de información? 

• ¿Acaso las entidades del gobierno nacional se le exige dicha función cuando se 

llevan proyectos con cargo a la Asignación Regional del 40% ante el OCAD? 

• ¿Cómo se dirime un posible conflicto de competencias administrativas en caso de 

que las entidades del Gobierno nacional estén en desacuerdo con los datos 

suministrados por las entidades territoriales beneficiarias?"

No aceptada

14 14/07/2023 Néstor Jimenez

Remite un documento denominado "Estudio de la Ley 2056 y Decreto 1821 de 

2020 sobre Sistema General de Regalías (SGR), para viabilizar proyectos que 

requieran concepto técnico del MinTIC y que sea tenido en cuenta para futuros 

Acuerdos de la Comisión Rectora del SGR"

No aceptada

Las consideraciones expuestas en los documentos allegados no tiene relación con el proyecto de decreto sometido a observaciones. No obstante, se informa que estos documentos fueron 

radicados en el DNP con el número 20236630585452 y remitidos por competencia al Ministerio de las Tecnologías de la información y de las Comunicaciones;. de manera que, dicho traslado 

será oportunamente comunicando al peticionario. 

En relación con la falta de competencia del Gobierno nacional, se reitera los argumentos expuestos para los comentarios anteriores.

14/07/2023
Federación 

Nacional de 

Departamentos

En relación con la falta de competencia del Gobierno nacional, se reitera los argumentos expuestos para los comentarios anteriores.

De otra parte se indica que el proyecto de decreto no esta adicionando una nueva etapa al ciclo de los proyectos de inversión con un nuevo trámite denominado "soporte técnico". Sobre el 

particular se precisa que, teniendo en cuenta que los OCAD ejecutan sus funciones de determinación, aprobación y designación del ejecutor de los proyectos financiables a través de los 

recursos del SGR sobre los que tienen gobernanza, mediante la expedición de actos administrativos fundamentados, cobra importancia para el buen funcionamiento del SGR y del ciclo de los 

proyectos de inversión, determinar como insumo para la toma de decisiones informadas, un soporte técnico no vinculante; en ese sentido, el proyecto de decreto contempla que dicho soporte 

será expedido por el Departamento Nacional de Planeación o el Ministerio o Departamento Administrativo líder del sector en el que se clasifique el proyecto de inversión o a la entidad que estos 

designen; ese soporte debe contener la posición técnica y jurídica de la entidad sobre la conveniencia, oportunidad o solidez técnica, financiera y ambiental del proyecto de inversión.

El soporte técnico se cargará en la plataforma SUIFP SGR de manera previa a la citación de la sesión del OCAD Regional respectivo.

El proyecto de decreto prevé que, a partir de esa validación integral del proyecto contenida en el soporte técnico y de encontrarlo pertinente, los miembros del OCAD puedan solicitar a la 

secretaría técnica la realización de mesas de trabajo, previas a la sesión, entre la entidad que emitió el soporte y quien presentó el proyecto de inversión con el fin de que se subsanen los 

aspectos técnicos que presentan falencias o realizar aclaraciones a que haya lugar. Cuando las observaciones presentadas sean subsanadas la entidad que emitió el soporte técnico deberá 

cargar el documento en la plataforma dispuesta para tal fin.  

El soporte técnico no constituye una nueva etapa dentro del ciclo de proyectos de inversión sino que un insumo para la toma de decisiones por los miembros del OCAD.

Se reitera lo mencionado en la respuesta a la observación anterior y lo indicado en la memoria justificativa del proyecto de Decreto. Con la implementación de este soporte técnico no se esta 

vulnerando la potestad reglamentaria sino que se esta haciendo operativas las medidas reglamentadas y su debida implementación. Adicionalmente, se aclara que el soporte técnico no 

constituye un CTUS, no es un documento vinculante y cumple con la función de servir como instrumento que orienta la toma de decisiones por el OCAD Regional.

Se debe tener presente que el artículo 154 de la misma Ley señala que el presupuesto del SGR es de caja, por lo tanto, los recursos que se encuentran en la cuenta única del SGR se podrán 

girar, independientemente del periodo fiscal a que correspondan, siempre y cuando se cuente con apropiación presupuestal vigente al momento del giro; por lo tanto, la planeación de la 

inversión, además de la apropiación vigente, tendrá en cuenta el recaudo efectivo generado por la explotación de recursos naturales no renovables, y el plan bienal de caja; además, con base 

en el referido artículo 154 se estableció, en el artículo 2.1.1.1.6. del Decreto 1821 de 2020, el Plan bienal de caja del presupuesto del SGR como la herramienta a través de la cual se 

determinan los flujos de recursos del Presupuesto del SGR. Adicional a lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 139 de la Ley 2056 de 2020, el presupuesto del SGR se 

constituye en la autorización máxima de gasto de las instancias de aprobación, y ninguna puede aprobar proyectos de inversión que superen el monto del presupuesto vigente.  

Así las cosas, el artículo 1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020 establece que las instancias encargadas de realizar la priorización (que en el proyecto de decreto continúan en cabeza de las 

instancias respectivas de las entidades territoriales) y aprobación de los proyectos (que por disposición de la Ley 2056 de 2020, cuando operen las medidas de control señaladas en el proyecto 

de decreto, la realiza el OCAD Regional), deben verificar que la aprobación de proyectos de inversión se encuentre en concordancia con la disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme 

a la Ley Bienal de Presupuesto del SGR, el Plan Bienal de Caja y el cronograma de flujos definido y registrado en el SPGR para la priorización y aprobación de proyectos; de manera que, las 

funciones previstas en el citado artículo 1.2.1.2.11 quedan divididas entre las instancias respectivas de las entidades territoriales y las Secretarias Técnicas del OCAD Regional a fin de 

garantizar su correcta implementación. Sumado a lo anterior, se debe tener presente que los numerales 6 y 10 del artículo 2.1.1.3.15 del Decreto 1821 de 2020 señalan que en el SPGR 

deberán registrarse, entre otros, las asignaciones en el capítulo presupuestal independiente por parte de las secretarias de planeación o quien haga sus veces, de las entidades ejecutoras, a fin 

de poder determinar el saldo presupuestal y el cronograma de flujos de cada proyecto de inversión y de los recursos de administración y funcionamiento, con cargo al Plan Bienal de Caja por 

parte de la entidad ejecutora, para validación de la Secretaria Técnica o la instancia que corresponda. 

De modo que en el marco de la reglamentación vigente, las secretarías de planeación tienen la función determinar el saldo presupuestal y el cronograma de flujos para realizar el control de los 

saldos y así evitar que los proyectos de inversión sobrepasen el cupo respectivo.

En tal virtud, el artículo 1.2.2.4.7 del proyecto de decreto no esta imponiendo una carga excesiva para las entidades territoriales, sino que se apega a las funciones ya establecidas a fin de 

garantizar que los proyectos de inversión que pasan a consideración del órgano regional puedan cumplir con el ciclo de aprobación previsto en la Ley 2056 de 2020 y en el Decreto Único 

Reglamentario del SGR sin contratiempos.

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que los sistemas de información que permiten hacer el control presupuestal implican el autoreporte de información por las entidades territoriales 

(Proceso RAPAE en SUIFP y asignación presupuestal en SPGR), registro que puede no realizarse al mismo tiempo en que se toman las decisiones. En ese sentido, para que las Secretarías 

Técnicas de los OCAD Regionales puedan realizar un adecuado control de los saldos y reportarle la información al OCAD es imperativo que la entidad que ha tenido el control de saldos 

presupuestales hasta el momento en que la medida se aplica haga el respectivo balance de los recursos disponibles y lo reporte vía la certificación que se requiere en el artículo. 


